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DIRECCION ADMINISTR,ACION DE EDUCACION MUNICIPAL
láunicipatidad de Chillán Viejo

SUPRIME HORAS DE DOCENTES QUE
INDICA

DECRETO ALCALDICIO N" 8159
ch¡llán v¡ejo, 

3 I DIC l0ll
VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. Las facultades contenidas en el artfculo 12

y 56 de la Ley N'18.965, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
2. Lo establecido en la Ley N'19.070, que

aprueba el Estatuto de los profes¡onales de la Educac¡Ón, en su artículo T2lelra i)
3. Lo dispuesto en el artículo 11" de la Ley

N"19.880.
4. Decreto alcald¡cio N'7.985 de fecha

29j22021, el cual designa a don Jonathan Alfonso Martinez Labra, como titular, a contar del

27 .12.2021 por 41 horas semanales.
5. Decreto alcald¡c¡o No6.720 de fecha 15 de

nov¡embre de 202 1 , el cual aprueba el PADEM 2022.

6. Plan Anual de Desarrollo Educat¡vo

Municipal 2022.
7. Que como lo precisa el art. 73 del estatuto

docente, no es pos¡ble apl¡car el criterio de prelación en lo que se decidirá por ende se dispondrá de

las horas de los profes¡onales que ¡nd¡ca.

8. Lo anterior y como lo proviene el legislador

se basa en el ¡nstrumento ya aprobado por el H. Concejo Munic¡pal conocido como Plan Anual de

Desarrollo Educativo Municipal, PADEM 2022, el cual ha determinado el s¡guiente proceso de

estructuración por establecimiento:
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:Docentes de aula:

UMERO DE HRS. CONTRATADAS

Docentes PIE:
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NUMERO DE HRS. CONTRATADAS
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TOTAL DE HR5. R5.

URRÍCULUM

1060 luro525

Asistentes de la educación:
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XI. RESUMEN DOTACIóN DOCENTE, EDUCADORAS Y ASISTENTES DE LA EDUCACIóN 2O2Z

L¡ceo Tomás

31 515
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HR5. TOTAL lzot lrrt l,ru 1.221

FONDO loaeu pre lere loaeu pre lere loaeu pe e lerr oaer.,r pre 
lerrpa F. lts l.r, Fz Fs TrcT6 lo 546 ltza lrtt

Solic¡tudes de supres¡ón, d¡sminución y traslados de horas sol¡c¡tadas por establec¡mientos:
1. Se prevé poner a dispos¡ción a dos docentes por un total de 67 hrs. debido a bajo desempeño
según pautade evaluación de desempeño del establec¡m¡ento.
2. Se prevé poner a dispos¡c¡ón a dos asistentes de la educación por un total de 53 hrs. bajo la

causal de malaevaluación en pauta de desempeño.
Mod¡f¡cac¡ones de personala n¡vel presupuestar¡o DAEM:
5e prevé tomar las medidas adm¡nistrativas necesarias para mantener la sustentabilidad del s¡stema
comunal, entre las que se plantea:
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Docente a d¡spos¡ción

Disminución de horas docente5
As¡stentes de la educación a retiro
Horas de asistentes de la educación
a dispos¡c¡ón

Cant¡dad de funcionarios

9. Que conforme al ad.. 22 de la ley '19.070 y

como ha s¡do exh¡b¡do se ha determinado la supresión de horas que se ind¡ca, los cuáles refuezan
y argumentan la decisión que ha tomado.

10. Con todo, en esta nómina existe supresión
total y parcial de horas que dependerán de cada caso y darán derecho a las indemnizaciones que
allí se ind¡can.

DECRETO:
1. DISPÓNGASE conforme al art. 72 letra j)

de la ley 19.070 la supresión de las siguientes horas:

E
JONATHAN MARTINEZ LABRA 17 696.042-6 01 LICEO TO¡/lAS LAGO

2. IMPUTESE el gasto que irroga en la
¡niciativa FAEP 2019 respectiva

NOTIFIQUESE personalmente a don
Jonathan Martinez Labra y por el domicilio que registren en su de
personal

ANÓTESE, NO , COMUNiQUESE Y ARCHiVESE.
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R), Secretaría Munic¡pal, lndicados (2)

3 0 0rc 2021
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Horas

25 hrs.

15 hrs.
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